
 

 

 

ACUERDOS MES DE JUNIO 

Acuerdo Municipal Número 316 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115, 117 y 128 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 1 y 7 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, 48 fracción VI de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, tiene a bien aprobar por MAYORIA, el 

Acuerdo Municipal Número 316, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, del nombramiento del C. Hugo Ramos Rivera como Director de 

Protección Civil. 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 



 

Acuerdo Municipal Número 317 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115, 117 y 128 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 1 y 7 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, 48 fracción VI de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, tiene a bien aprobar por MAYORIA, el 

Acuerdo Municipal Número 306, quedando como sigue: 

 

 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, del nombramiento de la Lic. Maricruz Aguilar Cervantes como 

Consejera Jurídica Municipal.  

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 



 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 318 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 113, 115 de La Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115 y 128 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 48 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México  7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 

de México y Municipios, articulo 72 del Sistema Anticorrupción, en atención de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, tiene a bien 

aprobar por Mayoria, el Acuerdo Municipal Número 318, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de la Novena Convocatoria para Integrar la Comisión de Selección 

Municipal que Nombrara al Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Municipal Anticorrupción del Municipio de Ayapango, Estado de México. 

 

 

 

  



 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 319 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

Articulo 31 fracción II de la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del 

Artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 319, 

quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Del Cambio del Integrante como Vocal dentro de la Comisión de 

Límites Territoriales, del  E.G. Armando Morales Jiménez, para integrar al C. Hugo 

Ramos Rivera, Director de Protección Civil. 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto. 


